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JUZGADO NÚMERO 2
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Elia Lozano Sanz, secretaria del Juz-
gado de instrucción número 2 de Alcalá
de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 438 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Alcalá de Henares, a 21 de abril
de 2008.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Olga Iglesias Santamaría, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 2
(antiguo de primera instancia e instrucción
número 3) de Alcalá de Henares, los presen-
tes autos de juicio de faltas seguidos con el
número 438 de 2008, sobre hurto, entre don
Francisco Fernández Rodríguez (denun-
ciante), “Hipercor” (entidad perjudicada) y
doña Nelu Fafaneata (denunciada), con in-
tervención del ministerio fiscal, resultando
el siguiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña Nelu

Fafaneata, como autora responsable crimi-
nalmente de una falta de hurto, a la pena de
un mes de multa, con una cuota diaria de 6
euros, y a que indemnice al centro comercial
“Hipercor”, en la cantidad de 83 euros, con
entrega del pantalón inservible correlativo a
esa indemnización objeto de este juicio por
parte de dicho centro comercial a la condena-
da, y las costas de este juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
La presente resolución no es firme y con-

tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Nelu Fafaneata, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Alcalá de He-
nares, a 11 de noviembre de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/39.187/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Elia Lozano Sanz, secretaria del Juz-
gado de instrucción número 2 de Alcalá
de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 561 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Alcalá de Henares, a 15 de junio
de 2009.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Olga Iglesias Santamaría, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 2
(antiguo de primera instancia e instrucción
número 3) de Alcalá de Henares, los presen-
tes autos de juicio de faltas seguidos con el

número 561 de 2009, sobre hurto, entre don
Segundo Hurtado García (denunciante),
“Yew Yorker” (entidad perjudicada) y doña
Alexandra Román (denunciada), con inter-
vención del ministerio fiscal, resultando el
siguiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña Ale-

xandra Román, como autora responsable cri-
minalmente de una falta de hurto, a la pena
de un mes de multa, con una cuota diaria de
3 euros, y a las costas de este juicio, decre-
tándose, asimismo, el decomiso del bolso
apantallado intervenido a la denunciada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
La presente resolución no es firme y con-

tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Alexandra Román, actual-
mente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en Alcalá
de Henares, a 12 de noviembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/39.189/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Elia Lozano Sanz, secretaria del Juz-
gado de instrucción número 2 de Alcalá
de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.188 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Alcalá de Henares, a 22 de diciembre
de 2008.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Olga Iglesias Santamaría, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 2
(antiguo de primera instancia e instrucción
número 3) de Alcalá de Henares, los presen-
tes autos de juicio de faltas seguidos con el
número 1.188 de 2008, sobre hurto, entre
don Joan Gherman (denunciante), “Carre-
four” (entidad perjudicada) y doña Oana
María Cazacu (denunciada), con interven-
ción del ministerio fiscal, resultando el si-
guiente

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña
Oana María Cazacu, como autora responsa-
ble criminalmente de una falta de hurto, a la
pena de un mes de multa, con una cuota dia-
ria de 6 euros, y a que indemnice al centro
comercial “Carrefour” en la cantidad de
211,43 euros, con entrega de las 17 botellas
de whisky objeto de sustracción, por parte
de dicho centro comercial a la condenada y
las costas de este juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
La presente resolución no es firme y con-

tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial

de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Oana María Cazacu, actual-
mente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en Alcalá
de Henares, a 11 de noviembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/39.188/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Elia Lozano Sanz, secretaria del Juz-
gado de instrucción número 2 de Alcalá
de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.080 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Alcalá de Henares, a 30 de marzo
de 2009.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Olga Iglesias Santamaría, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 2
(antiguo de primera instancia e instrucción
número 3) de Alcalá de Henares, los presen-
tes autos de juicio de faltas seguidos con el
número 1.080 de 2008, sobre amenazas, le-
siones e insultos, entre doña Mirela Paula
Patrinoiu (denunciante) y doña Irina Teodor
(denunciada), con intervención del ministe-
rio fiscal, resultando el siguiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña Iri-

na Teodor, como autora responsable crimi-
nalmente de una falta de lesiones, a la pena
de un mes de multa, con una cuota diaria de
3 euros, y las costas de este juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
La presente resolución no es firme y con-

tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Irina Teodor, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Alcalá de
Henares, a 16 de noviembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/39.190/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Elia Lozano Sanz, secretaria del Juz-
gado de instrucción número 2 de Alcalá
de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.218 de 2008 se ha dictado la


